
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

L 0298
RESOLUCIÓN N'"
EXPEDIENTE N° 8120-001263/2018

NEUQUÉN, 1 4 MAR 2019
VISTO:

La presentación realizada por el Centro de Estudios para el Desarrollo
Económico de la Patagonia (CEDEP)de la ciudad de Neuquén; y

t.Ó:. .•.+

~Ic 'G~~SIDERANDO:
/j~f; "c1~¿'::\ Que mediante la misma solicita la adopción del Plan de Estudio N0

Ié~'i! _i~:;:_L]l4i'-iCG>rrespondientea la "Tecnicatura Superior Actividades Turísticas";
f ·'¿·;i;-."·'"

:1\::' !;¡t'f;;;~t;!'J~¡ Que la oferta educativa cuenta con un título de "Técnico Superior
el)'_~ptividadesTurísticas";

Que se cuenta con el aval de la Dirección Provincial Educación
Superior;

Que el Centro de Estudios para el Desarrollo Económico de la
Patagonia (CEDEP) es un establecimiento Incorporado a la Enseñanza Oficial bajo el
Orden NO1-131, Nivel Terciario, con el 100% de aporte estatal, según Resoluciones
N° 1682/2007 Y NO2032/2007;

Que para el otorgamiento de la validez nacional de los títulos, la
presente Resolución debe ser aprobada jurisdiccional mente y luego remitida a la
Dirección de Validez Nacional de Títulos y Estudios del Ministerio de Educación de la
Nación;

Que corresponde dictar la norma pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) ADOPTAR en el Centro de Estudios para el Desarrollo Económico de la
Patagonia (CEDEP),establecimiento Incorporado a la Enseñanza Oficial bajo el
Orden N° 1-131, Nivel Terciario, con el 100% de aporte estatal, el Plan de
Estudio NO 714 del Nomenclador Curricular Provincial y el Régimen de
Correlatividades correspondientes a la "Tecnicatura Superior en Actividades
Turísticas".

2°) ESTABLECER que por la Dirección Provincial de Educación Superior se cursarán
las notificaciones de práctica a la Dirección Provincial de Títulos y Equivalencias y
se dará continuidad a los trámites de obtención de la validez nacional del Título

4 ante la Dirección de Validez Nacional de Títulos y Estudios del Ministerio de~ ...-,.,. ..

/Educación de la Nación..-.
,,~ I / ".'

AnRIANA BEAT.ftÍz PORTO
tora ~;t~;;c!",de

Des o y/!Kesa de Entradas
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3°) INDICAR que por la Dirección General de Escuelas Privadas se cursarán las
notificaciones pertinentes a la Presidencia; Vicepresidencia; Coordinación de
Planeamiento y Trayectorias Escolares; Vocalías; Dirección Provincial de
Despacho y Mesa de Entradas; Dirección Provincial de Educación Superior;
Dirección Provincial de Títulos y Equivalencias; Junta de Clasificación Rama
Media; Dirección Provincial de Planeamiento, Estadística y Evaluación; Dirección
Provincial Centro de Documentación e Información Educativa; Dirección
Provincial de Distrito Escolar I.

4°) REGISTRAR Y GIRAR el expediente a la Dirección General de Escuelas
Privadas a los fines indicados en el Artículo 30. Cumplido, ARCHIVAR.

Gabriel O' Orazio
VICEPRESIDENTE

COn$eiO ProvIncial da Educación
Provin<;la del Neuquén

\ ADRIANA B TRIZ PORTO
, P¡."ct",,. rOl/indalde
~~;!,aCh"¡yWiesa de Entradas

CO~J~;I}0\J!NGiAL DE EDUCACiON
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